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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 
INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. GERARDO 
BENJAMÍN DOMÍNGUEZ DELGADO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR COMERCIAL 
REGIONAL CENTRO Y APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA SEGURIDAD Y LIMPIEZA 
GRUPO BUHOS, S. A. DE C. V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE 
CRUZ CORTES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO 

. SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que es un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 
2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave 
IFN060425C53. . 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes p_ara obligar a su representado en 
los términos y condiciones de este contrato, como se desprende de la escritura 
pública número 211,338, de fecha 26 de septiembre del 2013, otorgada ante la fe 
del Lic. Eutiquio López Hernández, Notario Público número 35 del Distrito Federal, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 82-7-27092013-121930, con fecha 27 de septiembre del 2013, con 
fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. No tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la 
fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, vigente a partir del 19 de julio de 2017. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación de divers s 
servicios, entre los cuales se encuentra el de limpieza. 

1.6. Que en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediante el procedimiento de adjudicación directa por monto, con fundamento en 
los artículos 134 Constitucional, 26, fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con 
recursos disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! 
número 35801 denominada Servicios de Limpieza, asimismo cuenta con 
suficiencia presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número 
DICP-SP-2018-084, de fecha 31 de enero de 2018, emitido por la Dirección de 
Integración y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 
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1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio 
de su representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, 1° Piso, 
Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PRESTADOR: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente 
constituida mediante escritura pública número 118,389 de fecha 7 de octubre de 
2013, otorgada ante la fe del Lic. Julio Antonio Cuauhtémoc García Amor, Notario 
Público número 18 del Distrito Notarial de Tabares, Asociado y Actuando en el 
protocolo de la Notaria número 2 de la que es titular el Lic. Julio García Estrada, la 
cual quedo inscrita en el Registro Público y del Comercio de Acapulco, Guerrero, 
bajo el folio mercantil electrónico número 11986*17. 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, el objeto social de su representada consiste 
entre otras actividades, el servicio de limpieza y mantenimiento en oficinas y en 
toda clase de inmuebles. 

11.3. Que su· representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con la clave SLG1310077RA. 

11.4. Que cuenta con poderes para actos de administración, con todas las facultades 
generales aun las que requieran cláusula especial expresa, en los términos de la 
escritura pública 118,390 de fecha 9 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del 
Lic. Julio Antonio Cuauhtémoc García Amor, Notario Público número 18 del Distrito 
Notarial de Tabares, Asociado y Actuando en el protocolo de la Notaria número 2 
d~ la que es titular el Lic. Julio García Estrada, facultades que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le han sido revocadas ni modificadas a la presente fecha y en 
este acto se identifica con su credencial para votar número  
expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, hoy 
Instituto Nacional Electoral con vigencia hasta el 2025. · 

11.5. Que dispone de la experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, 
humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad legal suficiente 
para llevar a cabo los trabajos materia del presente contrato. 

11.6. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguna de las personas físicas 
que colaboran con ella desempeña empleo, cargo o comisión en el Servicio 
Público, por lo que no se actualiza un conflicto de interés, no encontrándose 
dentro del supuesto del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, ni se encuentra en alguno de los supuestos 
de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisicione 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del 
PRESTADOR se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato 
será nulo, previa determinación de la autoridad competente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra clasificado como 
pequeña empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción 111 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
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Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra octavo renglón del sexto párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Empresa y en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.8. Que se encuentra inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el 
número de Registro Patronal ~61 63668 100 del cual exhibe tarjeta de 
identificación patronal cuya copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 
número l. 

11.9. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su 
domicilio el ubicado en Costera Miguel Alemán 4057, local 2. Fraccionamiento 
Club Deportivo. C.P. 39690. Acapulco de Juárez, Guerrero. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente 
contrato, únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de 
ninguna manera se consideran como interpretación de condiciones del texto de 
este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y 
manifiestan que las facultades con que actúan no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna, por lo que están conformes en obligarse de acuerdo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrat~ 
el PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligente, conforme a la~ 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas 
en Costera Miguel Alemán número 1803, interior 12 y 13, Fraccionamiento Magallanes. 
Acapulco, Guerrero, CP. 39670, conforme a las actividades y periodicidad, así como con los 
materiales que en la prestación del servicio serán empleados por el PRESTADOR, y que se 
especifican en los Anexos números II y 111 de este contrato, los cuales debidamente firmados por 
las partes forman parte integrante del mismo, de conformidad con la fracción V del artículo 45 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que para efectos del presente contrato, se 
entenderá como SERVICIO todas aquellas actividades detalladas en el Anexo número II del 
presente vínculo legal, ya sean éstas diarias, semanales, quincenales, mensuales, bimestrales, 
trimestrales o semestrales. 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la 
Cláusula Séptima como monto total, comprende el suministro periódico, según las necesidades 
del INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Anexo número 
111, otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los materiales, productos y equipos 
necesarios para la prestación del servicio. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una 
existencia permanente y suficiente de dichos materiales. 
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CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objeto de este 
contrato, el PRESTADOR conviene en asignar 1 (un) operario capacitado y seleccionado quien 
estará debidamente uniformado por éste, y como identificación portará de manera visible un 
gafete expedido por el PRESTADOR. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de intervenir en 
cualquier asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo 
igualmente el PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de 
deterioro, pérdida o destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la 
Cláusula Primera o por los daños causados directamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en 
el horario comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes, y sábados de 8:00 a 
16:00 horas; excepto los días festivos establecidos en .la Ley Federal del Trabajo y en el Contrato ' 
Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT tiene celebrado, los cuales se harán del 
conocimiento del PRESTADOR, sin qu~ ello signifique que se deba hacer una reducción del 
precio convenido. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los 
servicios objeto del presente contrato, la cantidad mensual de $5,928.00 (Cinco mil 
novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor Agregado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la X 
relación contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, 
considerando todos los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo 
que el PRESTADOR no podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción 
1 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará 
al PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. e-------~ 
SÉPTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efectivamen~~ 
devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará a 
PRESTADOR el monto total de $65,208.00 M.N. (Sesenta y cinco mil doscientos ocho 
pesos 00/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el 
PRESTADOR deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de I¡;¡ 
responsabilidad en que incurra ·por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derec o 
a reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábi 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamen 
requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios 
proporcionados en el mes inmediato anterior, conforme al presente contrato y los Anexos. De. 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el 
PRESTADOR deberá emitir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son 
facturas electrónicas que el PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT 
junto con el archivo XML (archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de 
manera adicional entregará la representación de las facturas electrónicas en un documento 
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impreso en papel, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su 
caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que 
antecede, mediante, 11 (once) pagos mensuales por la cantidad de $5,928.00 (Cinco mil 
novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N), a través del programa de cadenas productivas 

· o depósito interbancario a la cuenta     
, dentro de los 20 

(veinte) días naturales, posteriores a la presentación del comprobante fiscal correspondiente, 
el cual deberá contener los requisitos de ley y contar con el visto bueno del Administrador del 
Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en 
esta cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 1 O (diez) 
días naturales de anticipación a la presentación del comprobante fiscal. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el 
PRESTADOR deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por internet (CFDÍ), adjuntando el archivo electrónico 
XML respectivo. La representación de los comprobantes en documento impreso en el 
cual indique la cantidad, descripción de los servicios prestados y el número de 
contrato que los ampara, dichos comprobantes serán entregadqs en las oficinas del 
INSTITUTO FONACOT, en Costera Miguel Alemán número 1803, interior 12 Y 13, X 
Fraccionamiento Magallanes. Acapulco, Guerrero, CP. 39670, en un horario de 
labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, asimismo, deberá enviar vía 
correo electrónico el archivo XML del comprobante fiscal a 
francisco.pineda@fonacot.gob.mx. con copia jose.blancarte@fonacot.gob.mx 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de 
contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Le 
mencionada, se tendrá como recibido la factura o el documento que reúna los 
requisitos fiscales correspondientes, a.partir de que el PRESTADOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir la prestación total o parcial del 
servicio, conforme a los términos del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT 
los reciba a satisfacción, en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría 
de la Función Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del comprobante 
fiscal respectivo, previa prestación de los servicios, en los términos del presente 
contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la 
corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura o en el documento qu 
reúna los requisitos fiscales correspondientes; tramitar y realizar el pago a 
PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por 
medios electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, 
caso de que los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, 
presenten errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las 
deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del 
citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no se 
computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
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Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: Cuarto y quinto renglón del segundo párrafo. Datos de la Cuenta Bancaria (No. de Cuenta, CLABE, Sucursal y Plaza)Fundamento Legal: artículo 116 tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 46 y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como los lineamientos Trigésimo Octavo fracción III y Cuadragésimo Segundo fracciones I y II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Por tratarse de Información que identifica un Secreto Bancario.
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DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 1 º de febrero al 31 de 
diciembre del 2018, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO 
FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de 
seguir utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo 
contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
En términos del antepenúltimo párrafo del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del numeral VIII, punto 5, inciso e, de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, se exceptúa al 
PRESTADOR de presentar garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio del derecho 
del INSTITUTO FONACOT de reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar el incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato y que 
resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio )/ 
objeto del presente contrato. 

b) Contar con el personal técnico especializado en· el ramo, suficiente para la 
ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el 
personal requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual 
deberá estar en disposición total, que garantice el control de calidad y supervisión 
de los trabajos autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la 
ubicación de sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al 
PRESTADOR tal evento con quince días de anticipación, obligándose este último dentro de 
los 5 (cinco) días siguientes, a dar respuesta sobre continuar o no la prestación del 
SERVICIO en el nuevo local, de no recibir respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado este contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en 
presente contrato, en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico 
especializado en el ramo, técnicas, procedimientos, y equipo suficiente y adecuado para el 
tipo de servicio contratado, a fin de garantizar que el mismo sea proporcionado con la calidad, 
oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a 
satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 
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DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, materiales y 
equipo que el PRESTADOR utilice para la prestación del seNicio son de su propiedad, por lo 
que su custodia, reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESGUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al 
PRESTADOR dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin 
responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado 
ante el INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de 
los seNicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
en los términos señalados en el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del 
artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público y/o en 
la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan 
con motivo de la contratación de los seNicios, serán pagados por cada una de las partes, 
según corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la 
materia. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los 
derechos y obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que 
sólo podrán ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO 
FONACOT al PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, podrá incrementar 
el monto del contrato o la cantidad de los seNicios, siempre que las modificaciones no 
rebasen en su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o 
volúmenes establecidos originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio 
sea igual al pactado originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la 
operación regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 
92 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público 
y último párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PEN 
CONVENCIONALES. Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisicion s, 
Arrendamiento y SeNicios del Sector Público y 96 de su Reglamento, en caso de que 
PRESTADOR no cumpla con la prestación del servicio en las fechas indicadas, será penalizado 
por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) del importe de lo incumplido antes del IVA, por 
cada día natural de atraso hasta la entera satisfacción del Administrador del Contrato y su recisión 
al acumular el 20% del valor total del contrato. 

El Administrador del Contrato aplicará al PRESTADOR las penalizaciones, en caso de que los 
insumos solicitados para la prestación del seNicio no se entreguen en la fecha indicada y 
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especificaciones indicadas en los Anexos 11 y 111, el PRESTADOR será penalizado por cada día 
natural de atraso con el equivalente al 2% (dos por ciento) del importe de lo incumplido antes de 
I.V.A., hasta la entera satisfacción del administrador del contrato. 

En caso de que el personal del PRESTADOR no cumpla con los incisos mencionados en la 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO del Anexo 11, será penalizado por la cantidad equivalente al 2% 
del monto cotizado en el rubro de personal por cada día natural de atraso hasta la entera 
satisfacción del Administrador del Contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de 
atraso, así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación7 a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a. 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y lás que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior 

La acumulación de dichas penas no excederá del 20% (veinte por ciento) antes de IVA, de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 96 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DEDUCTIVAS. El IN~TITUTO FONACOT aplicará al PRESTAD~ft-
una deductiva por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) del importe del serv cio · 
prestado de manera parcial o deficiente antes del IVA por cada día natural de die o 
incumplimiento en la prestación del servicio hasta la entera satisfacción del INSTITUT 
FONACOT. 

En caso de que el servicio de limpieza realizado por el personal del prestador del servicio sea 
realizado de manera parcial o deficiente se aplicará una deductiva del 2% del monto de la 
cotización en el rubro de limpieza. 

El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR del servicio una deductiva por retardo del 
personal que realizará labores de limpieza, equivalente al 2% del mor.ita de lo cotizado en el 
rubro de personal. 

El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR deductivas equivalentes al 2% por cada 
día natural de atraso en la entrega del material sobre el monto de lo cotizado en el rubro de 
material. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con su 
obligaciones contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause dañ 
y/o perjuicios graves al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actú 
con dolo o mala fe en la celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará 
acreedor a las sanciones establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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VIGÉSIMA CUARTA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de 
pagos en exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas 
en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO 
FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el 
ejercicio del presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar 
directamente por incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean 
objeto de penalización. 

VIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios 
que en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al 
INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el únic 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demá~ 
ordenamientos aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder · 
de todas y cada una de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en 
contra del INSTITUTO FONACOT obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y 
libre de cualquier responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el 
PRESTADOR que es el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y todas las demás prestaciones establecidas en los 
ordenamientos legales, comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al 
INSTITUTO FONACOT en caso de cualquier reclamación que se presentare en su contra 
derivada de su relación contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el 
INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley 
Federal del Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al 
INSTITUTO FONACOT de cualquier acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales 
erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL. El PRESTADOR se obliga, conforme 
lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliada 
en el régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en 
forma bimestral deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que 
acrediten los pagos de las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice para la 
prestación del servicio. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. PAGO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el seNicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTITUTO FONACOT y 
conforme a lo previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunamente a 
los trabajadores que utilice para la prestación del seNicio. 

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de 
rescisión del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el 
PRESTADOR: . 

A) Transcurrido el tiempo señalado para el inicio del seNicio, éste no se realiza. 

B) No ejecuta el seNicio objeto del presente contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los 
derechos y obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del 
INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los seNicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en tiempo y forma la realización de los 
seNicios solicitados. 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del 
PRESTADOR. 

G) Cuando el seNicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeño 
normal de labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los 
seNicios, por causas distintas a la naturaleza de la prestación del seNicio. 

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. ~ 

TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para 
lo cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales 
previstas para tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será 
necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración 
correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, 
bajo el siguiente procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes; 
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2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el 'contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de 
los seNicios recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la 
determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los seNicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del 
INSTITUTO FONACOT de que continúa vigente la necesidad de los mismos, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO 
FONACOT elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el 
PRESTADOR otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, 
FONACOT elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los seNicios, o el procedimiento de 
rescisión se ubique en. un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el 

. contrato, el INSTITUTO FONACOT podrá recibir los seNicios, previa verificación de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con 
los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público se considerar· 
nulo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT po 
dar por terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito co 
(cinco) días hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de inter· 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
seNicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, 
quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables 
en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del 
contrato o de la suspensión del seNicio, según corresponda. 
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Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

TRIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando 
durante la vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el 
INSTITUTO FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente 
se pagarán aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho ai pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que 
dure esta suspensión. 

TRIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso 
fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTl~UTO FONACOT, en la inteligencia de 
que, una vez superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

· Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y 
acreditar dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de 
cumplimiento estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO 
FONACOT, para el caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en 
las fechas pactadas, procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la 
fecha para la prestación de los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio 
modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo 
anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisible e 
insuperable que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este 
contrato, si dicho evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es 
resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho 
acontecimiento mediante el ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de la 
condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no 
limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 
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F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

i. -Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en 
la entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de EL 
PRESTADOR. 

TRIGÉSIMA. QUINTA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de 
terminación total de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entregables, 
podrán ser prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato y solicite por 
escrito la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al 
vencimiento de la fecha que corresponda, acompañando las pruebas que 
permitan corroborar que dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el 
INSTITUTO FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o 
parte de los servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier 
acto u omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario 
que el PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite 
por escrito la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al 
vencimiento de la fecha que corresponda, acompañando las pruebas qtJ 

permitan acreditar que el evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A), B) y C), el Administrador del Contrato 
analizará la solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que 
presente el PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un 
plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud del PRESTADOR, la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, Lic. Laura Mónica García Conde Caspi, en su carácter de Directora Estatal en 
Cuernavaca, será el encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acepta que en caso 
discrepancia entre el procedimiento de contratación y el modelo de contrato, de los cual s 
deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento 
contratación. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En 
principio, la solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título 

\;):.,i:/\:;'; :\'.>;_~~1,{t'~ 
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Sexto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, según lo 
establece el artículo 15 de la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en 
cualquier momento presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de 
conciliación, en caso de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato, conforme al procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

CUADRAGÉSIMA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, a la 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a sus respectivos Reglamentos, al 
Código Civil Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de 
Procedimientos Civiles; así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal 
del INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por razón 
de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO 
RATIFICAN Y LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN 
CHILPANCINGO, GUERRERO, EL DÍA 31 DE ENERO DE 2018, QUEDANDO DOS 
EJE PLARES EN PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL 
PRE TADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

LIC ERARDO BENJAMIN GONZALEZ DELGADO 
DI CTOR COMERCIAL REGIONAL CENTRO Y 

APODERADO LEGAL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO 

/ 

LIC. L RA MÓNICA GARCÍA CO 
DIREC 'GR ESTATAL EN CUER 

Contrato No. I-LIM-2018-032 

/ 
/ 

/ , 
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REGISTRO PATRONAL ANTE EL !.M.S.S. 

Visto Bueno Área Requirente _______________ _ 
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ANEXO 11 

ANEXO TÉCNICO 

Visto Bueno Área Requirente _______________ _ 

CONTRA TO No. I-LIM-2018-032 
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ANEXO TÉCNÍCÓ 

S'ERVICIO INTEGRAL DE. i...lMPiEZA DE LAS OFlCINA.s DE REPRES.ENTÁCíON EN 
ACAPULCb 

l. o ·EséRIPCIÓN DEL SERViCIO 

Se r.eq,uiere la (:ontrata.ción del S.ervjcio Integral de 1..:1.rnpie.za en las . Oficin·as qµe ocupc;1n la 
R~presenJaeión Acapülcó (.Cbsterc¡ Miguel Alernan 1803., lo'teridr 12 V 13), el. pr~stadbr del servicio 
rElalizará' la limpieza pe c;:onforn,idad a lo siguiente; 

a) La .ófic.ina del Director se limpiará dos veces al dla 
b) La lírripie~¡;¡ en el área de clientes se realizaré¡ a pri.rnera hora.y en trclnscurso del día, 
e) La limpieza geJ1eral se realizara a primera hora del día. 
d) Los b,otes de bc!sl!ra se vc1cjarán al. ter:minar ef tumo y.durante el tumo de ser necesario, 
e): E) (ire¡;¡_ de comedor se limpiará una vez al dfé! y se mantendrá en supervisión 
f) Los baños deb,en permanecersiernpre limpio~ y en supervisión constante.. . 
g) E.1 layado de vidrios se realiz;ara una vez a la .semana, 

Parc:1 realizar .tjictias 'ªctividaqes gel,)erc3 de propor.cronar un .:iuxiljar de limpieza , de h.mes a 
viernes, y su t,orarii;, será (fe 9:Q0 am ~ 17:00 !Joras, y i:;¡füadol? en horario de .08:0Q am i;i re:oó' 
horas con un ·tiempo de tolerar,c_ia de 1 O minutq~ y c:on. uri hqrorjo de c9m1qc:1 d\'! 30 mín1,1to~; el 
prestador del servicio se reserva el derecho de .sustituir él sµ& elemento!; por la nec~sidag d~I 
servicio, en cuyo caso dF;Jber¡3 envi?r .1,m elementp, pªra. ~~t.o dépé!rá qe r,otificarlo .al Adrnin_istraqor 
del Contrato ·con 3 de días de anticipación, :asf mismo deberá entregc;ir de manera rnemsual los 
siguientes insumos:- · . 

Mli,'\B@!tr~gJm,l!!lM~~SJ!J~.~ lif~~~~illll::J~~ ~ lín~iIIEi~/~~JLgtMa:S.lf i$!~ í'ifili@.il.sNiliL&>.tsWa 
CLORO . 1 LITRO MECHUD.0S 1Pl.EZA 
JABON LIQUIDO PARA MANOS 1 LITRO JERGA 1 METRO 
LIQUIDO LIMPIAPISOS 2 LITROS 
TOALLA Pl MANOS EN ROLLO 6ROLLOS 
PAPEL HIGIENIC,O BOBINA 6 ROLLOS 
LIMPIAVIDRIOS 1 LITRO 
AROMATIZANTE 1 LITRO i &1itriltf{l~~..$BME:s111a~11~ 
BOLSA NEGRA MEDIANA 25 PZAS ESCOBA 
BOLSA NE,GRACHICA 25 PZAS MOB eoMPLETO IPIEZA 
FRANELAS 1 METRO ·JALADOR 1 PIEZA 
GUANTES LATE.X 1 PAR 
FIBRA VERDE 1 PIEZA 

Ei prest'3dór del. Servic[o entregará fa totalidad del rnatena·1 iqs ptim~ros tres días hábiies de cada 
mes al Administrador del Contrato o a quíer:i él designe pa~ esta acfividad. · 

NOTA: ,LO ANTES OESCRITO E$ bE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, ,POR LO 
QUEDEBE~Á DESCRIBIR Los SERVICIOS DE ACUERDO A SÜS NECESIDADES. 

l . 
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CONS'Tl'l'UCÍÓN POLiTICA 
Dt LOS [5UD05 U~ tDOS ~tt.~lc.\..~os 

il. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigeneia del servició será del 1 • de febrero ál 31 dé diciembre de 2018 

111. MONTO DE CONTRATACIÓN 

tiiiiacot 

El monto total del. contrato es por un importe total de $65;208.00 (Sesenta y Cinco Mil doscieoto's 
Ocho pesos PD/100 M,N.) Para Jos 1 f meses der contrato . . se p·asará un importe .de $5,928 .. QO 
pl;isos mehsuales, má.s 1:I impu_esfo al va!or agregado, 

IV. FORI\IIA DE COTIZAR PEL PRESTADOR DE LOS ~ERVICIOS 

CON:CEPTO GANTIDAD PR~CIO JMPORTE 
. MENSUAL 

Servicio de Umoíeza oor elemento 
Material: 
Uniformes 
Cubetas , 
Deteroente 
Escobas de olástico 
Fibras verdes Y. pe plástlco 

Franelas , • 

Guantes 
Jaladores para piso y cristal 
Papel higíenico 
Aromatizarites ,. 

Jergas 
Mechudos 
Recogedores 
Acido ·muriático 

~~ SUBTOTAL $5,928.00 
IVA $948.48 
TOTAL $6,876.48 

v. 
. , 

LUGAR DE PRESTAC.ION DE LOS SERVICIOS 

El servicio se prestara en las oficinas del INFONACOT en Acapulco ubicadas .en Av. Costera ~ 
Miguel Aleman # 1~0~ lnt. 12 y 13 Fracc. Magallanes. · 

VI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
" 

NO APLICA 

De conformidad con las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en .su; numeral VIII., punto 5 y al inciso g que a la letra dice: Para el 
caso de. contratos de servicios de limpieza, vigilancia, mensajería, jardinería, servipios de · 

2 
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inan.teniriliento y fumigación, en las .Oficinas Regionales, Estatales, de Plaza y Módulos. de 
Representación, se eximirá a los proveedotes de la presentación de /a: garalitfa de 
cuinpí'imiento. 

VII. PENA CONVENCIONAL. 

Con fund¡:¡me.nto en e{ artículo 53 de té! Ley de Adquisiciones; Arrendami.entq y Set-vicios qel Sector 
Públi.co (LAASSP) y 96 de sa reglamento, eri casci de que el prestador del setyício no cümpla eón 
la prestélcion del Servicio en lé!s fectias in'dicadas, s.erá pei'lalizaqo pór la c~htic;lad eqµivalente al 
2% (gos pqr ciento) del importe de fo jncumplido, ·antes del LV.A., porcada día nat4ral.d~.atraso 
hasta la en:t~.ra satísfacción del ac;trninístrador ·del contrato y su. recisión al acumular e! 20% del 
valor tqtal del contrat9 

El A<;tministrador del Contrato aplicará al pr~tador del. s.ervicio !as penalizaciones, en c¡;¡so de que 
los insµmos ~olícitac;fos para lc¡1 presta~i6n d,el se:rviqío no se entreguen en la fecba ln_dfoada y .. 
E:ispe•cífi_cacione? indicadas en el pre_sente An~xo T~9niGo, 1:31 prf;!stador de.l servlc;:iq será pen;:iJizaclo 
por cada ·(lía [l'atu,ral oe atraso con el equivalente c1l 2% (dos por ciento) del importe de lo 
incumplido antes oe LV.A., fiasta la .entera sati.sfacción dE:il administr,aqor del contr;:ito, 
En Gas9 d~ que el per-soné!l del. prestador del servicio n.o cu,rnpla con los inc;isos rnencíonados en fa 
DE;SCRIPCION DEL SERVICIO, s!3rá penalizad<;> por 1.a cé:intidad eq4iv¡:¡lente al 2% del _monto 

· c;;ptízí;!do en el rubro qe personal por cada d.f a natural de atraso hasta la entera ¡;¡9tisfacción qel 
Adm_inittraoqr- de/ Contratq. 

Dicha pena no·depem:~ ex~eder el 20% del mcm~o tot_al del contrato. 

VIII. DEDUCTIVAS 

Se aplicará al prestador del servido liha deductiva por la cantidad equivalente al 2% (2 por dento) 
del importe del servicio prestado de manera parcial b deficiente arites del LV.A., por cada día 
natural de dicho incumplimiento en la prestación élef servido . hasta la entera satisfacdó.n del 
Adr:ninistradi;:,r del contrato. 

En caso de que el servicio de límpieza rec1lizado por el personéll del prestí;!dor del servicio s .. 
realizado de manera parcií;!I o deficiente se .aplicará una dedµCtíva del' 2% del monto de la 
cotización en el rubro de limpieza. 

Se aplicará al prestador del servicio uríá deductiva por' retárdó del personal que realizará labores 
de iimpreza, eqUív.aiente al 2% del' monto de lo cotizado en el rubro de personal 

Se aplicarán al Pre/;itador del servicio, deductivas éqµivalen'tes al 2% por cad~ qfa nah,Jr'í;!I de i:ltraso 
en la ~ntrega detmateria'I sobre el monto de lo co.ti,zad.o e_n ei n..1bro eje r:nat1ef;,;1I. 

IX. MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
ARTÍC::U~OS ~OY60 PE:NÚLTIMO .PP.RRAFODE LA LAASSP; 

El prestador del servicio deberá presentar escrito "Bajo protesta de decir verdad'! en eí que · 
manifieste .que ni e! Representante Legal y ninguno de los socios integrantes de 1.a empresa, se · 
encuentra en los supl,!esto·s e~tablecidos en los artícolos 50 y 60 penúltimo párrafo de· La Ley de 
Adquisíciones, Arrendam·ientos y Servicios del Sector Público". 

3 
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X . . PLAZO PARA LA ~U~PENSIÓN DEL SERVIGlc;> 

El tiempo máximo por el que se podrá suspender el servicio ,será .de 10 días nah,1raJes cu.ando en 1~ 
prestación .del sérvicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, , 

XI. , FORMA DE PAGO 

El pago .se efecb:iar$ por el servício devédgado niensúaloiente, dentro de los 20 dlas naturales 
posteriores. a la prése'i'1tación del Comprobante Fiscal' Digital por Internet CFDI (factura electrónica) 
y prevla validación del administrador del cpntrato, 

Los CFDl's (facturas) deberán contar c;;on el visto bueno del administrador dél éontri:lto y con los 
requisitos fiscales vigentes señalad.os en l.ós art,í culos 29 y 29-A deí Código Fiscal de la Federac.ión 
Aplicable én los Estados Unidos Mexícarios1 por lo que el Prestador de los .Sérvíciós deberá: 

1, Elabo.rar Comprobantes fiscales digitaies p,or Internet (CFbl), en archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes eri documento impreso en papel, que reúnan los 
requisítos fi,i;cales respectivos, en la que ind(que el servicio prestado y el número .de . 
contrato ql!e lo ampara: · 

Dichos comprobantes serán enviados y entregados en las oficinas Acapulco, Guerrero, y a 
los siguientes c9rreos electrónicos frahcisco,pineda@fonat::otgob.mx con copia a 
iose.blancarte@fonacot.qob,mx en un hor8rio de labores de las (:):00 a las 18:00 horas de 
lúnes ~ viefnes e.n. días hábiles, 

2. l_nd!cár [i:I ~e!'itripciqn de los servicios, canti'c!ad, unidad de medida, preéió unitario, 
impuestos f precio total, así como.el numero de contrato que ampara dicha factura. 

XII, ADMINISTRADOR DEL CONTRATO .. 

De conformidad con lo previsto en el A_rt. 84 del Ri3glamer,t9 de __ li;l L_ey de Adquisicione~. 

(
· -) Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, ~I Lic:, Laura M<5nica García Conde· Caspi Pi.rect9r 
-- Estatal de Cuernavaca, ·será el encargado de vigilar y administrar el curr,plimiento d!,!I presente 

, contrato 

ATENTAMENTE 

4 
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COTIZACIÓN 

CONTRA TO No. I-LIM-2018-032 

Visto Bueno Área Requirente _______________ _ 
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Acapulco Gro1, a 25 de Enero del 1018. 

INSTITUTO·.DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOSTRA13AJADORES 
(OFICINAS n ·E ACAPULCO) 
PRESENTE. 

SEGTJRI.DAD 'f LIMPIEZA GRUPO BUHOS, S.A. DE C.:V.t le a~adece su 
atención al permitirnos q1,1e esta :informadón llegue a sus manos, estamos .seguros 
que séremos una buena alternativa; para ~l mantenimiento de 'limpieza en las 
ínstalaciones d.e su empresa. ' 

Es nuestro co,mptomi$o advertirle sobre los riesgos que se corren al contratar 
servidos baratos y ofertas de deslumbró, atrás de ellos existen riesgos y perjuicio 
}é!,1IJ.eJ;1tables. 

No ófrece:tn,qs 1o gue no_ podemos, solo responsabilidad y disdplína 

7445460726 
74 45'-3.0_;52-22 

AV. COSTERA MlGUEL ALEM,ÁN 4<!57 LOCAL 2 CLUB DEPORTIVO CJ?. 39690 ACAPULCO, GRO; TEL. 485 87 73 Y 
190 -22,(19 E-MA,IL: se~uridad_buhos@hotwail,cóm PAG. WE.6: www.segurídadylimp1ezagrupohrihos.com 



COSTO P'ORPERSONA:CON MATERIAL IN'CLUIDO 
$5,928.00 MÁS IVA (MENSUAL) 

2/3 

► VJGENCIA DEL COSTO DE LA PRESTACION DE NUESTRO SERVICIO .ES 
'DEL Oi DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018. 

,OBSERVACIONES: 

✓ EL HORARIO DE T~ABAJO ES OE 08 HHS. 

✓ DE LUNES A SABADO. 

✓ REQUERIMOS HACER UNA VISITA A LAS INSTALACIONES PARA CONOCERLAS 

FISICAMENTE Y ASI VER LAS NECECiDADES REALES EN LO QiJE A LIMPIEZA SE 

REFIERE. 

MATERiAL QUE INCLUYE NUESTRO PRESUPUESTO: 

1) UNIFORMES 

2) CLORO 

~) CUBETAS 
4) DETERGENTE 

~) ESCOBAS DE PlASTICO 

6) FIBRAS VERDES Y DE PLASTICO 

7) FRANELAS 

8} GUANTES 

:9) JALADORES P/CRISTAL 

10)JALADORES DE AGUA P/PJS'O 

li)AROMATIZANTES 

12)JERGAS 

13)MECHUDOS 

14.)RECOGEDORES 

lS)ACIDO MURIATICO 

A V. COSTERA 1\IIGUEL ALEI\IÁN 4057 LOCÁJ. 2 CL~ DEPORTIVO C.P. 39690 ACAPULCO, GRO. TEL. 485 87 73 X 
190 22 09 E-MAIL: scgurMad_buhos@hotmaíl.comPAG, WEQ: ,vww;seguridadylÍDlpiezogrurohuhos.com 
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16)BANDEJAS 

17)PAPEL SANITARIO 

NU6S1R.O PneSUPl.46S10 3 Netuye: 

• El materi.al antes descrito.,. 

• Supervisión durante· las horas del servido de ·fimpieta. 

• Las prestaciones estipuladas en la ley federal del trabajo . 

• Wniformes. 

3/3 

• El precio por el servicio efe limpieza_ que se atuerde entte el pr~tstador 

de servicio y la empresa contratante, estará vigente hasta que no se 

presente un:a modificación en los salarios mínimos en la e·ntidacl 

~V. COS1'EllA MIGUEL ALEMA:N 4057 LOCAL 2 CLUB DEPORTIVO C.f. '3969Ó ACAPULC(), GR(). 1'EL. 485 87 73 y 
190 22 09 E-~: scgw·idad_lmhos@hotmalf.com PAG. WEB, www.segúi:idadyJimpí~zagrup~buhos,com 




